
                                                                                                                  

 

 

 

Conmutador: 8831000 

Cel. 3113152778 – 3006083557 

quijanoabogados@quijanoabogados.com 

paulina.quijano@hotmail.com 

Carrera 4 No. 11-45 Oficina 916 – Edificio Banco de Bogotá -Plaza de Caicedo 

Cali - Colombia 

Señor  

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI PROVENIENTE DEL JUZGADO TREINTA Y TRES 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO EN ACUMULACION 

DEMANDANTE: JOSE BOBADILLA (CESIONARIO DE JANICE ADRIANA MEDINA) 

DEMANDADO: MARIA DEL ROSARIO MEDINA PULECIO 

RADICACION: 2008-00121-00 

 

 

ASUNTO: APORTO LIQUIDACION DE LOS CREDITOS 

 

 

PAULINA QUIJANO DE SANCHEZ,  obrando como apoderada de la parte 

demandante, dentro del proceso de la referencia, y en cumplimiento a lo 

ordenado por su despacho, me permito allegar la liquidación actualizada del 

crédito, arrojando el siguiente resultado. 

 

 

1. Capital adeudado Cheque GH270294  $10.080.354 

Sanción comercial Art. 731    $  2.016.071 

Subtotal………………………………………………… $12.096.425 

 

2. Capital adeudado Cheque GH270295  $10.080.354 

Sanción comercial Art. 731    $  2.016.071 

Subtotal………………………………………………… $12.096.425 

 

3. Capital Adeudado 1     $43.000.000 

Intereses de mora     $128.552.026 

Subtotal………………………………………………… $171.552.026 

 

4. Capital adeudado 2     $18.696.000 

Intereses de mora     $56.663.460 

Subtotal………………………………………………… $75.359.460 

 

5. Capital adeudado Cheque 17214-9   $   910.000 

Sanción comercial Art. 731    $   182.000 

Intereses de mora     $4.528.159 

Subtotal………………………………………………… $5.620.159 

 

 

TOTAL LIQUIDACION A ENERO DE 2020………………………… $276.724.495 
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Se adjuntan cuadros anexos. 

 

 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

 

Atentamente, 

 

PAULINA QUIJANO DE SANCHEZ 

C.C No. 25.267.401 de Popayán 

T.P No. 13.171 del C.S de la J. 
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691 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE JOSE DE JESUS BOBADILLA VARGAS (cesionario) 
DEMANDADO: MARIA ROSARIO MEDINA PULECIO 
RADICACIÓN No. 033-2008-00121-00 
AUTO No. 1323 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 
encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código General 
del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago; en consecuencia se impartirá su 
aprobación. 
 

Ahora bien, la parte actora solicita la devolución del depósito judicial No. A6637750 del 14 de 
febrero de 2018 por la suma de $11.039.000.oo, consignado en los términos del artículo 451 del 
C.G.P., para que la postura realizada por su poderdante resultara hábil. Al respecto, corresponde 
manifestar que lo pretendido resulta a todas luces improcedente, pues, como debe conocerlo 
profesional en derecho al adjudicársele el bien a su mandante, dicho rubro ingresa como parte de 
pago del bien adjudicado. En tal virtud  no se accederá a lo solicitado. 
 
Por otro lado en relación a la solicitud de entrega del bien elevada por el adjudicatario a través de 
su apoderada judicial y por ser procedente se dispondrá según los lineamientos establecidos en 
los artículos 37 a 40 y 456 del Código General del Proceso y lo comunicado mediante Circular No 
139 de septiembre 05 de 2007 emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura. Precisando desde ya a que en dicha diligencia “no se admitirán en la diligencia de entrega 
oposiciones ni será procedente alegar derecho de retención por la indemnización que corresponda al 

secuestre en razón de lo dispuesto en el artículo 2259”1 del Código Civil. 

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Cali, en respuesta al requerimiento hecho mediante la 
comunicación No. 05-3603 remitió oficio No. 675 del 13 de agosto de 2020 informando que en el 

proceso ejecutivo laboral que ante ellos cursa contra la aquí demandada, adelantado por Oscar 
Bedoya Montoya bajo la partida 76001310500620130003100 la liquidación de crédito y costas a 31 
de julio de 2020 corresponde a la suma de $61.870.043.oo. En tal virtud se procederá de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 465 del C.G.P en concordancia con el 
artículo 2493, 2494 y 2495 del Código Civil. 

 
Ya para finalizar resulta importante señalar que si bien la apoderada del demandante y adjudicatario 
ha invocado sus solicitudes como derecho de petición, la naturaleza de las solicitudes son de 
carácter judicial y no administrativo, por consiguiente su trámite se encuentra sujeto a los 
procedimientos propios de cada juicio2 y no a los del derecho de petición y por consiguiente así se 
indicará en la parte resolutiva de esta providencia. En consecuencia con lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APRUEBESE la liquidación del crédito allegada por la parte demandante visible a folio 

621-633 por la suma de $270.179.977.oo, hasta el mes de enero de 2020 por lo considerado en 
precedencia 
 
SEGUNDO: NIEGUESE la devolución del depósito judicial No. A6637750 del 14 de febrero de 2018 
por la suma de $11.039.000.oo, por lo aquí expuesto. 
 
TERCERO: COMISIONESE a la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO DE CALI  o quien haga sus veces, para que lleve a cabo la DILIGENCIA DE 

                                                             
1 Art 456 del C.G.P. 
2 Sentencia T-215A/11 Magistrado Ponente: MAURICIO GONZALEZ CUERVO 


